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Artículo 9. Medidas excepcionales en aspectos previ sionales 
 
Establézcase que, en aquellos casos en que los empleadores dispongan la 
suspensión perfecta de labores prevista en el numeral 3.2 del artículo 3, sus 
trabajadores que, de continuar laborando hubieran alcanzado durante el 
período de suspensión, los aportes necesarios para acceder al derecho a una 
pensión en el Sistema Nacional de Pensiones (SNP), no se les exige los 
aportes del periodo de suspensión, y pueden solicitar su otorgamiento a la 
Oficina de Normalización Previsional (ONP), la que le puede reconocer de 
manera excepcional hasta tres (03) meses de aportes, para lo cual el 
trabajador solo debe acreditar la suspensión perfecta de labores. Para el 
cálculo de la pensión no se toman en cuenta las remuneraciones por el 
periodo excepcional acreditado. 

 


